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jSe publica todos los dias escepto los Domingos'

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los altnletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 

por cuyo conducto so pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos, (Ordenes de 

0 de Abril de 3 y 31 de Octubre do IHSl.)

Ministerio de Fora 5atx
REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Instruidos en el 
Gobierno de la provincia de Cuen
ca, en cumplimiento de lo que pre
viene el artículo adicional de la 
ley del Plan general de carreteras 
del Estado de 11 de Julio de 1877, 
los expedientes para determinar si 
procede ó no la inclusion en el Plan 
referido de las de la Higuerilla á 
La Isabela, Buendía á La Isabela, 
La Isabela á Molino Blanco y Mon
te de la Bujeda á Gareinarro; y 
resultando de los mismos que di 
chas líneas, en opinion de a Di
rección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas, conforme con 
la Junta consultiva de Caminos, 
t aiiales y Puertos, no reúnen las 
condiciones necesarias para ser de
claradas de interés general, estan
do este satisfecho con las líneas ya 
incluidas de Tarancón á Teruel, 
Carrascosa del Campo á Macedón, 
Albaladejito á Guadalajara, Ta
rancón á Armuña y de la de Alba
ladejito á Guadalajara á La Isabe
la, en la region á que afectarían 
las de que se trata; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien uispo 
ner que las mencionadas carrete
ras de La Higuerilla á La Isabela, 
de Buendía á La Isabela, de La Isa
bela d Molino I lanco y de Monte 
de la Bujeda á Gareinarro no for
men pai te del Plan general de las 
del Estado,

De Real órden lo digo á V, E. 
para su fenecimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1878.a»C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
pfiblieas, Comercio y Minas,

Mínister’o de Esta ’o
L EY.

Don Alfonso X1I,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed; que las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente;

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno de 8. M. para ratificar el 
tratado de comercio y navegación 
entre España y Grecia, firmado en 
Paris el 21 de Agosto de 1875,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y ecle.síástieas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Lado en Palacio á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.=Yo el Rey.—El 
Ministro de Estado interino, C. 
Francisco Queipo de Llano.

TRATADO 
de comercio g navegación celebra- ’ 
do entre Dspaña y Grecia^ firmado , 

en París el 21 de Agosto 
de 1875.

S. M. el Rey de Espafíay S. M. 
el Rey de los helenos, igualmente 
animados del deseo de estrechar 
los tazos de amistad que felizmente 
unen á las dos Naciones, y de des
arrollar sus buenas relaciones de 
comercio y navegación, han re
suelto con este objeto celebrar un 
tratado, y han nombrado por sus 
Pieni potenciarios respectivos: S. M. 
el Rey de España á D. Mariano 
Roca de Togores, Marqués de Mo
lias, Ví^epude de BocampraGraU'

[ de de España de primera clase, Ca- 
Î bal loro de la insigne Orden del 

Toison de Oro, Gran Cruz de la 
Legión de Honor, Presidente de la 
Academia, su Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario en Pa
ris, etc., etc., etc.; y S. M. el Rey 
de los helenos á D. Nicolás S. Del- 
yanni. Caballero de la Orden Real 
del Salvador, Comendador de nú
mero de la Orden de Isabel la Ca- 

; t tica de España, condecorado con 
las Ordenes de tercera clase del 
MedJidie de Turquía, de Santa Ana 
de Rusia, de la Corona de Hierro 
de Austria, Caballero de la Orden 
de Leopoldo de Bélgica. Encargado 
de Negocios de Grecia en Paris, 
etcétera, etc., etc.; los cuales, 
despues de haber cambiado sus 
plenos poderes respectivos, baila
dos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos si
guientes:

Artículo primero
Habrá libertad recíproca de co

mercio y de navegación entre los 
súbditos de S. M. el Rey de España 
y los de S, M. el Rey de los he
lenos.

Los españoles en Grecia, y los 
helenos en España, tendrán dere
cho á poseer bienes de todas cla
ses, y á disponer de ellos de la 
misma manera que los nacionales, 
por testamento, donación ó de otro 
modo. Gozarán, respecto al ejerci
cio del comercio é industria, de los 
mismos derechos que los naciona
les, y no estarán sujetos á impues
to alguno diferente ó más elevado 
de los que á estos se exijan Esta
rán exentos de todo cargo ó em
pleo municipal y de todo servicio 
personal,, ya sea en los Ejércitos 
de tierra ó de mar, ó ya en la 
Guardi» ó Milicia nacional, así co

mo de toda requisa ó servicios es
peciales de la Milicia, y de cual
quiera contribución extraordinaria 
de guerra ó empréstitos forzosos 
en tanto que estas contribuciones 
y empréstitos no se impongan so
bre la propiedad inmueble.

Artículo 2.°
Serán considerados como espa

ñoles ea Grecia, y como helenos en 
España y en sus provincias de Ul
tramar, los buques que navegan 
bajo las honderas respectivas, y 
que lleven los papeles de á bordo y 
documentos que exigen las leyes de 
cada uno de los dos Estados para 
la justificación de la nacionalidad 
de los buques mercantes.

Artículo 3,’
Los buques españoles en Gre

cia, y los buques helénicos en Es
paña y en sus provincias de Ultra
mar, se asimilarán á los naciona
les en todo lo que se refiera á lo.s 
derechos de puerto y navegación

Con respecto á la policía de loa 
puertos, á la carga y descarga de 
los buques, á la seguridad de las 
mercancías objetos de tráfico, bie
nes y efectos, cualquiera que sean 
los súbditos de las dos Altas Partes 
contratantes, quedarán mútua- 
mente sometidos á Las leyes y re
glamentos de policía local del mis
mo modo que los nacionales.

Artículo 4 *
Los objetos de todas clases im

portados en los puertos españoles 
bajo bandera helénica, y en los 
puertos helénicos bajo bandera es
pañola, cualquiera que sea su ori
gen y de cualquier país que tenga 
lugar la importación, no pagarán 
otros derechos ni más elevados que 
si se hubiesen importado bajo ban
dera nacional.

En cuanto á las provincias de-
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THtrftmar da EiSpitda, Uà‘ ma won- 
úií?,s importadas bajo bandera bo- 
léniea gozaría del trato de la na
ción mas favorecida.

Articulo 5.”
Los buques españoles quo^ en

tren en un puerto do Grecia, y re 
cíprüCiamente tos buques helénicos, 
que entren en un puerto de España 

,Ó de sus provincias de Ibtramar, 
y qué nd, arriben á ellos para des
embarcar mas quenna parte de su 
carga, podrán, conformándose sin 
embargo con las leyes y reglamen
tos do los Estados respectives, con- 
sérvar á bordo la parte del car^a-- 
mento que fuese destinado á otro 
puerto, ya del mismo pais ó ya de 
otro, y reexportaría sin estar obli
gados á pagar por esta última par
te dé su carga derecho alguno de 
Aduana, salvo .los de vigilancia, 
los caaiea no podrán Oxígirse sino 
con arreglo á la tarifa fijada para 
ia navegaeion nacional. •

Los buques de uno de ¡os dos 
países no podrán hacer el cabota jo 
en los pnertos del otro,.

. Artículo 6.*
Los productos del suelo y de la 

industria de los Estados do cada 
una do las Altas Partes contratan
tes, cuya importación sea 'cgal- 
mente' per mi tifia en los Este dos de 
la otra, ño quédarán sujetos á de- 
reehos mas' elevados ó diferentes, 
cualquiera que sea su denomina
tioni quo aqneilos á los cuales es
tén d puedán estár sujetos los; pro- 
•düCCos’cle'la misma clase proce
den tés de otro país, salvo el caso 
en que en el uno ó en el otro Esta
do losdeiechos sobre bs produc
ciones un bruto y racnuíhctúrítdas 
de otro país llegasen á ser reduci
das en cambió fin una dismiuncion 
do derechos análoga; en este casó 
el otro Gobierno no podrá pedir la 
misma' disminución de derechos si
no ofreciendo una epmponiacirin 
análoga,-

Las mercancias de todas clases 
que procedan de uno de los dos Es
tados, ó que vayan á ellos, queda
rán pecíprocamentémxentas de to
do derecho de tránsito.

o Arti culo 7/
En 10'concémiente á ia propie

dad de marcas de fábrica, de mar
cas ó etiquetas de mercancías, de 
dibújus ymodelos iufiústriales, los 
súbditos de cada una de las Altas 
partes con tratantes'gozarán en los 

■ Estados de la otra.de los' mismos 
derechos.que los haeiouíilcs, con- 
formándosé con los reglamentos 
vigentes,' ; '

¿ Articulo 8.’
Las Altas Partes contratantes 

convienen en no recibir piratas cu 
ninguno de los puertos, bahías ó 
anejajes de sus Estados, y en apli
car el completo rigor de las leyes 
pentra todas las perdomas ‘conocí

das como Platas, y contra tofics nación, y cbíemlqran pf-r sí soles i 
los individuos residentes en sus ‘5 do tridas las.,cuestionár que OuUiran 3
Estados qué fnesen cmivictcs de 
connivencia ó complicidad con.; 
aquellos. Todos los buques y ear- - 
gamentos perténéCientes- á subdi- 
tcs de las Altes 1 -arfes contrat míes 
que los piratas apresen ó eón-luz
can á tes puertos da la una ó fié 
ia otra, serán restituidos á sus 
propietarios ó á sus .apoderados fie- 
bidámente autorizados si prueban = 
la legitimidad de la propiedad, y j 
la restitocion tendrá lugar aun | 
cuandotel artículo . reclamado esté 1 
en .mane's de un terebro,-eón tál que 
se pruebo que el afiquirrnte sabía 
ó podía sabér que dicho artículo 
proveníá de piraiería.

Artículo 9.*’
Cada 'una de las A tas Partes 

.'coufcatantes consiente en admitir 
Cónsules generales, cónsules', vi
cecónsules y Ageb'tes consulares 
en todos sus pnertos, cínfindés y .i 
posesiones^exceptuaudo las tecali-' ] 
fiades en que nó ¡os admita de nin- i 
guna otra Potencia. Gozarán recí- ¡ 
procamenfe en los Estados, .do la q 

■ otra parto de todos loa. privilegios, 5 
exenciones é inmunidades de que ' 
gocen loa Agentes de la-misma ca- ; 
tegouía da la nación masítevoreci- ■ 
da. Queda, sin embargo, bien en- í 
tendido quo . lo» dos Gobiérnos so ¡ 
reservan la facultad de negar su 
«Exequátur» en caso .de.;objeéi.on 
contra Ia-,pé.rsou,a nombrada para • 
estos cargos.

En tanto que no se haya retira
do formal mente, ql «Exéquatuf^ á 
un empteado.eynsuiar, subditó del 
Estado quelehaya nombradé,.mi 
se podrá proftedér á su árcesto, ni 
■so le podrá 'detener sinoen caso de 
delito gravo, cahfiGado y Gastigado 
como tal por la .lcgislacfen iocal- 

¡ Si bis Cónsules g-eneraloSy.Con- 
; Sûtes, Vieecónsutes y Agentes; con- 
1 sularcs quisieran, ejereer el Wm^r- 
; ote. éstarán obligados-àjséiKetcrsc 

á las mismas teyés y. usos á que 
lo estén, .éh el mismo pun to con 
respecto ai s-us. negocios raercanti- 
103 los par.tÍGulares de 'Su nación, y 
tes .súbditos, de ids Estados -mas ia- 
vorecidos.

Axutiteulo Ip.
Los Archi vos 00115 nía res serán 

inviotebteS, y las - Autoridades te- 
catesua podrán registrar ni ocupar 
tes documeutos que .formen, parte 

/de ellos.EstOS fioGumentosdeberán 
-stem pre estar comptetamente se 
paradósfie tes libros y papeles re- 
latí vos al e-omercio ó á te ¡nfiustria 
que pudieran ejereer los Cónsules ó 
Aheec fins ales respectivos.
' ÁrtíGuio i 1.

Los Cóhsuleé ■gener.ites, C-ón- 
' salesj Viec^áásdtes y .Agén.tes'eb«- 
sú lares reSptoti vos óstarán exchi- 
sivámeiite; eneargados de la 'oon- 
serVaciori del ófden interior á hor- 
do do tes buques merca-ntes de su

i

.en alta mar ó en el puerto entre h»
Gaidtanes. Oficiates y tripuiantes.' 

las Autoridades’icralos ne po- 
' drán intervenir más que cuando 
' tes itesordéncs courrifios à. bardo 

sean do tai- naturalezar que pertur- 
. bénctórdén público en tierra d en 

puerto, ó enando uná' persona fiel 
pa'ía,.ó np inscrita en el rol du la 
ti4pulación, so eueuebtre csmpli- 

! cada en ellos. Los citados Agentes 
! consulares pidrán facilitar á los 
1 Capítaues de los buques de sus na

ciones cr..despacbo de-sus buqhëe, 
y aeompuñarlos ante las'Tribuba- 
leS de justicia en tanto que iff bèr- 
mite la legislación fiel jíSis,, y á las 
oficinas fió la Administración del 
país pate-servirías de intérpretes y 
de agen tes .én les asuntos qnh teñ- 
gán qua tratár ó en k'-s;demandas 
que tengan que '&ntiibh.tr,

Los empleado's del orden judi
cial, los guardas y G fi cia les de la 
Afinaba no podrán'-priaetiaar visi
tes ni investigaciones á bordo de 
los-buques Sin dar previo aviso al 
Cónsul ó Ahcecúnsul de la na.GÍen á 
la cual pertenezcan dichos buques, 
á fin de que puedán scorn pañarloa,

Deberdn iguahnenta dár aviso
á los Agentes .coúsülares para qu^ 
puedan también asistir á la.s decla
raciones que ius Capitanes y b’S 
tri liniantes de sus naciones tengan 
quo hacer ante los 'fribubales, en 
tante que la Íegis.htmn del país lo 
permita en bis Admimstivqfioues 
locales' Si los Agentes consulares 
descu:fiasen ir cu persona ó en viar 
un delegado á la hora indicada cu 
la cha, so pressibilirá de su asis- 
tencia. .

1 ' Artículo 12. '
j Los Cdosuies generalis, Cdns>. 
i les, Virecánsníes y Agentes con su- 
1 lares temkáá er dérochó de diri- 
hgirse á las AutoridadOS competen^ 
' tes de ¡as naciones í’espectivás en 
i toda la extension; da su disínto 
? consular para rodamur contra to- 
.; fia infracción de los traLuíos 6 .cun- 
' vénios que exisfcxn entre Espafia y 
■ Grecia, y para proteger lO^derc- 
î chos e i nteVô^ës de sus naetonalcs 
i Si no sa hiefese justicia á-su redu- 
: macion, dichos 'Agentes, en la au

sencia do Agente diplomático rte su
país, .podrán recurrir directa-mente 
al Gobiérno-del país en el cual ejer-

- zan su',,ebrgo.
■ , Artic dio, 13. .
i L^ Cónsules génera’es.' Cón

sules, ATcécónsu-les y .A gentes can 
subires tendrán dóitecho á tomar 
en sus Cauci Herías., en shs residen
cias privates,.cu la ¡le las partos ó 
á bordo de los-biiques las declara^ 
ciouea de tes Capitihcs y tripüla- 
biobes de líis buques.de su país. da. 
los pasajeros que .se enGuanírau á 
bordo y da cna'quier otro súbdito 
do sumaoion, -

Los cife-los Ageatós tendrás 
además el' derecho 'de autorizar. ' 
conforme á testeyes y rcglaraentos 
de su país,- en sus Caimi.ileri.is, to- - 
dos los doc.nmentos .canveneiónaíes 
otorgafios entre los sub litos de su 
país y las súbditos, ú otros Pabi- 

• tari tes fiel país en que residan., así 
corno tollos los documentos, de P-s- 

í tos úitimo.ñ. cois tel qué dichos do- 
| -éu men tos se reílercTn á bienes si- 
t tuados ó á negocios que deban tra- 
j terse el territorio de la nación á la 
! que pertenezca el Cónsul ó Agauíe ■ 
| anteonien séptórgúen.
i El .despzacho- de di-.fiios docu- 
• mentes y de los docnman tos oficia- *- 
i les de toda clase, sea en crigínah 
’ en éopia.ó en tradifaeioa, debida- 
1 meute legalizados- por tes Cónsules 
' generales.. Consulas, AueGeóasutes

ó Agen tes.ópusularps, y autoriza- 
dos con-su sello pficlal, harán te 
en juisio en todos los Tribunates 
delí^páíláy-de sus ymovincias do 
Ultramar y en los de Grecia.

Artículo 14. *
■ Los Cónsules générales, Consu

les, A-acacónsulesy Agentes consu
lares poílráa hacer detener,., para 
reembarca ríos ó tras portar'os. á su 
país, á los'Oficiáles', marineros y 
demás personas que bajo cüalquier 

' concept.;) f /rréen parié fié la tripu
lación de los buques de g;'u;ói'ra ó 
mercantes de' su nación, cuan-do 
sean sospechosos, ó se hálleü acu- , 
rados'de .haber desertad ó de diches 
buqués, o

A esté efecto se dirigirán por ç 
escrito á las Antpridafies tecAtes 
competentes de tes países respecti 
vos, y tes pedirán qué se tes entre- 
gncn_estjs désertoros, justiucando 

■ por 11 prasentaOion dolos registros 
del buque, 0 fiel rol fió la tripnla- 
cibn, ó por cuate^quier otros dodu- 
mentes Oficinlcs, que'las personas 
que rédaman furmal’àn parts' 'de " 
liteha/tripnlucioui ' *

En; virtud de est-isola rs'danla- 
emû, Í13Í jnstineáíla, ne podi'à nè- 
gafse la entrega de losfies'crtoros, . 
à no'ser que su prbebe dehithamen- 
te que al tiempo do^ sii inâçripcion 
En ei ml eran súbditos del puis np 
el cHpl se pifie ia. extradición; re 
dará todo u ndlió y proíceeionqra- 
ra la bnsca, captura y arresto de- 
estos desertores, que quedarán de
tenidos .y custofiiadOs. én las cárco- 
Ics fiel país, á petición y .1 expen
ses cíe los Gónsulcs, h-asía que es
tos Agentes hayan encontrado, opá-. . 
sien de hacorlofsatlr.^^n embar
go, 5.1 esta oeasipa no so presenta
re en cl termino de trôà meses, 'à 
o.mtar fiesJÀel dia det arreste, lus 
desertores serian puestos en liber- , 
ted, y úó -p-edrian volver à 800 de-; , 
ienidos psr ta misma causa.

(Je ccücluirá )
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.Gobierno osvU de Ía pro^ 
vicc'a da Córdoba.

Núm. 17-15.
.Sección de Fomento.

Di Manuel Gutierrez Concha, 

11 
í

vecino do esta capital, de. prof^ion 1 
> pro(;urftdor, à nombre de D dosé I 

Vargas y Sanchez, residente en 3 
^ Villaviciosa, ha presentado a lus j 

11 y 45 minutos de A mañana dej 
dia 17 de! actual una solicitud de 1 
registre fie doce pertenencias de la 1 
minii titulada «La Caridad,» de j 
mineral plomo, sita ou viña Cer- 1 
cada, terrenos de D. JoséEscobar j 

r Infante y de D. Sebastian Vargas j
Sánchez, término de Villaviciosa, s 
cuyo mineral se proponé descu- 1 
bnr. : 

ÎÆ.designación que hace es la | 
siguieníe' í 

So tendrá por punte de partida 
bu pozo como de diez metros en 
una zanja que sirve de lindé á una 
viña de José Escobar Infante, y 

- otra de “^ebastiau de Vargas San- 
c'hez, como á unos 50 metros de 
una do las esquinas de la viña-.cor- 
onfia, propiedad de los herederos de 
D. Tomás de Vargas Sepúlveda: 
de! punto do-partida se medirán en 
dirección N. 300 metros eblcfeitn- 
dose la 12 estaca; á L. sé medirán 
200 metros cúloeámlose la S.’es- 
tacap.á S. se medirán otros 200 
metros,búlpbáhdpsá; la 3.® estaca; 
de c^ta,a F. .se medirán otros 200 
metros colacándose la 4.'', quedan- 

1 do cerrado el perímetro de las 12 
pertenencias.

H.a consignado a! mismo tiem
po la cantidad de satenta y cinco 
pesetas.

Y^habiendo cumplido con Ias 
ferma lid ades, de la ley, por decreto 
dq-igual fecha he dispuesto' fe ad
misi un de i-a referida solicitud, sa 

, yo mejor d írscho, y-ipie se anun- 
4 cíe al púlfiico.en cumpiimianta del 

párrafo segundo deí artículo 15= de 
fes bises generales, para la ñueya 
legfelaci'm dé minas.

.G'/rdoba .31 de Agoshi dé 18/3. ■ 
El Gobernador, 

JÎ/irique de Leffuina.

. C bra' públicas.

i 
I 
<1 
1

?

e

Í

í

Í

Nómina de Ío.s .propietarios cuyas 
he rc-Jadessoñá ovad idas por la 
cárifetem de Andúj'ir á Villa
nueva del Duque, -"cecion corn-;

. p.^enfiida entre, fes Ventas de- 
‘ ardenas y Villanueva de Cór-

' . doba.
Término junsdici-ohai de 5fillauue- 

va-dé Córdoba
D. Fedro Martos.

Enrique Rivas.
Juan Manuel Pedraja. 
Agus.iln Esmidcrp Nmifz*

D, Miguel Díaz Rodriguez. 
Jpsé Onstro.
Bartolomé Pozuelo.
Matias Díaz,Lopez.
El Ayuntamiento de Vi Hannes 

Vil de Górfioba, 
Baltasár Herruzo y Abalos, 
.luán Moreno y Moreno., 
Angel Pídraja.
An tordo'Roman Chilero.

Términojurisdicional de Montorot
D. Bartolomé Garcia y Sanchéz. 

Bartolomé Pedraja.
Juan de Mata Moreno. 
Bur te 1 oméSanehez. 
José Muñoz del Valle y Capote, 
Bernardo Moreno.
Miguel Cañuelo 
FránCisco. Antonio Rivas. 
José María Sánchez Lupa 
Francisco Antonio Porras.
Fernando Garcia Lumpié.
Córdoba 1.® fie Sétiémbre 

1878.-Luis Sainz.
de

Núm. 1734.
Comisaria de Guerra do 

Córdoba.

Factoría de Córdoba. =3.“ decena 
de Agosto de 1878.

Nota de lus compras toalizadas en 
dicha adecena, .con inclusion tee 
todo,gasto- hasta su ingreso en 
almaceces.

Dia 28. 200 fanegas de trigo, 
14467.

Dia 28. 
da, 7‘767.

Dia 28 

Gú0 íanega.s de ceba-

:'S00 quintains' métrí-
cos de psjá,3‘*fí5.

Córdoba31 de Agosto de 1878. 
:=EI Administrador, José de Lanu-
za.

Factoría de CórdoLa =3." 
de Agostó'de-l873.

decena y

Nota de las^ot m-pras realiz.adas,4n !  
dicha decena con' inclusion de  
tódo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia28.=—3*0 litros (tó aceite, 

DO:
Dia 28. =300. kiloÉramos de 

carbón, 0,085.
Córdoba 31 deAggísto de 1878.  

=Ei Afíministradoif, José de La-

í 
i 
i 
í

í 
f

nuza. - V.“ B." Eli Gora isa río de 
Guerra Inspector, 
Sanz

leja.ndro Font

Go- 
del

ÂïOJiTÿBiETO
N im 1730

'Don José Zm^bano y Mofiroy 
siopado e la Delegation 
Banco de ¡España, recaudación 
de Contribiicioncs-y Agencia de 
esta eiud^.
Hago saLer; que nú habiendo te. 

nido efecto Ía subasta celebrada en 
esto dí^^^ dj? la casa número cus* 

renta y siete, plaztiéla de fe Al
hóndiga, de la propiedad de Dou 
Fernando Heredia, so ha inandado 
retasar por otras dos tereemr. pár- 
■tes de-su apr-ecio, ‘eh la^súnía de 
mil doscientas cincuenta pesetas, 
para Al dia s\ite fiel próximo raes 
de-Setiembre, á fes-doce,de la ma
ñana, en el local de este Excelen
tísimo Ayuntámiénto y despacho 
teel Señor Alcalde, 'siendo .posturas 
admisibles las que cubran las dos 1
tercéras .partes de Ía retasa, que lo 
es la de .ophodenias treinta y cua
tro pesetas; siendo condición es- 
presa, que no podrá admitiese nin
guna proposic-ion sin que en el 
acto presenten el recibo de haber 
ingresado en esta depositaría la 
quinta parta de la rétasá. Lo que 
se anuncia por medió del presente, 
que firmo, visado por-el Señor Al
calde, en Córdoba á treinta -y uno 
de Agosto dé niií ochocientos se
tenta y .ocho. —José Zurbano.— 
V'’B’\ Vicente Lovato.

JBZfiÁBOS.
Núm.,1740,

Juzgaio do primera ins
tancia del distrito da la de
recha de esta ciudai de 

Córdoba.

Guerra inspector; Abjandro. Font 
Sanz.

B.’- El Ce-misario de

Don José QbnzaTAk Perez, Juez de 
primera instancia- del distrito 
de la derecha de .esta .ciudad.
Hago saben que en espediente 

de necesidad y utilidad que se sigue 
en este mi Juzgado y por ante el 
infrascripto escribano, ho m-'Mifia
do sacará-públicarSu^sta para su 
venta, de impropiedad de la señora 
Doña Cría del Pilar Aguado y 
Agitado, incapacitada, la parte de 

una siguiente:
Gieuto veinte y seis milésimas 

portes y nuévecientas ochenta y 
cuatro milésimas de otra, en la 
Huerta nombrada de la Portada, 
situada eú el ruedo de este térmi
no y pago delGranadal, que linda 
por el Nor te con el Callejón que pa
sa por la espalda del Cementerio 
de San Rafael que se dirige á Lo
pe Garcia, por el Este con Calle
jón y Arroyo de Pedroche, por el 
Sur con citado Arroyo y camino 
que se dirige á Lope García, ÿ por 
Oeste con tierras de la Viñuela, 

1 haza que se conoce por dela Cruz, 
1 y Corral de Barea, cuyos- límites 
j constan de treinta y.una fanegas 

cinco celemines de tierra, cuya fin- 
■ ca.eñ tótaiidad ha sido apreciada 
' por peritos- en la suma de cuaren

ta y un mil noevecientas • setenta 
y tres pesetas setenta y cined cén
timos, y la- parte' correspondiente 
á la Doña María del Pilar Aghado, 

/ en la cantidad' de veinte y un mil 
trescientos diez .y nueve reales y 
novoata y siete ceuiimoth tipo pa-
ra b ?ubMU» - §1319 97

Para el remate de dichas par 
tiei paciones de finca he señalado 
el sibado veinte y uno de Setiem
bre próximo, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, de once á doce de 
su mañana, sita calle Ambrosio de 
Morales número cuatro; advirtien
do que no se admitirán posturas 
que no cubran el aprecio dado á la 
fracción do Huerta descrita

Dado en Córdoba á treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.—José Gonzalez Ferez.— 
Por mandado de S. S., Manuel Gui
llen.

Núm. 1741.
Juzgado ds nríiníra Ins
tancia deí distrito dé la 
derecha da esta ciudad de 

Córdoba.

í

f

í

, Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que eu la.s diligen

cias sobre cumplimiento de ejeen- 
; toria referente d autos ejecutivos 

seguidos á solicitud del Procurador 
D. Manuel Enriquez, ¿nombre del 
Sr. bon José Antonio Bernuy : y 
Balda, vecino de Ecija, contra los 
herederos del Exemo.Sr. D Fran
cisco de Faufe Bernuy y Aguayo, 
Marqués que fué de Benamejí, so- 

; bre pago de pesetas, he mandado 
: sacar á pública subasta v término 

de vein^ dias, la finca propia del 
actual Sr, Marqués de Benamejí 

.fino á continuación se describe.
Una hacienda nombrada la Co- 

¡ nejera, enclavada en la sierra de 
i este termino, compuesta de dos

cientas cincuenta y buatro fanegas 
i de tierra pobladas de olivar, casta

ños, viñas, pinos, avellanar y otros 
árboles de sombra y frutas, que 
liúda por Norte y Este con la de
hesa dedos Villares, de los herede
ros de D. José Toledano; por Sur 
eón el lagar de San Cristóbal, de 
Francisco Rodriguez Gómez, y con 
el de la 'Cruz, dé los herederos de 
D.Cayetano Escandón, y por Oeste 
con la Hacienda del Rosal, de los 
mismos dueños. Y la parta de casa 

i enclavada dentro del terreno de dí- 
! cha posesión y perteneciente á la 
; misma; cuya finca apreciada por 
• peritosque al efecto se han nom- 

brado, ha sido la parte rústica en 
la cantidad de veinte y dos mil 
quinientas treinta y siete- pesetas 
con cinco (Sentimos, y la urbana 
en la de diez mil quinientas veinte 
y seis pesetas que ambos valores 
forman un total de treinta y tres 

j mil sesefita y tres pesetas' ó sean 
' ciento treinta v dos mil doscientos 
i cincuenta y dos reales con veinte 
' céntimoa. tipo para la subasta.
* Para cuyo remate he señalado
’ el sábado veinte y uno de Setiem

bre práximb de ofice á d(«e da áft

b!

^>1
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mañana en ia sala audiencia de es
te Juzgado, sita en la calle de Am
brosio de Morales número cuatro, 
previniénilose que no se admitirán 
más posturas que las que cubran 
lasdos terceras partes del aprecio 
dado á la finca.

Dado en Córdoba á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y'ocho.—José González Fe
rez —Por mandado de S. S , Ma
nuel Guillen.

Núm. 174S.
Juzgado municipal del dis

trito d=i la dereohi de
Córdoba,

Don Antonio Rivas de Roca y 
Goytti, Juez municipal suplente 
del distrito de la derecha.

En el espediente que se sigue 
á solicitud de D. Antonio Melendo, 
con don Miguel Sánchez, por cobro 
de reales, he mandado sacar á la 
subasta en venta, los bienes que se 
espresaráu, por término de ocho 
días, á contar desde el siguiente en 
que se inserte este en el «Boletín 
oficial,» eseluyendo los feriados, á 
las doce del dia, en la audiencia d? 
este tribunal, y cuyos bienes se 
hallan en el horno de la calle del 
Zarco, de don Juan Torres, y son 
los signiea tes:

Rls. CU.

Seis haldas de tramado 
á veinte y cuatro reales 
cada una. 144

Seis sacos nuevos, á 
tres reales. 18

Cuatro espuertas, dos 
forradas. 12

Una id. chica id. 3
Un tendido grande de 

tramado y cuatro chicos 
con trece varas. 39

Un candil de lata. 1 
Dos tendidos de sacos 

usados, 3 
Un farol de mano, 3 
Una pieadera. 2
Un quinqué de pared 

lata y tubo. 6
Una pa’a para hor

near. 8
Un colador de lata pa

ra sal- 2
Uu cuchillo cabo ma

dera, 1
Tres cántaros de co

bre, con peso de veinte y 
ocho y media libras. 142 50

Dos pares de capachos 
para repartir pan. 35

Dos albardas, una sin 
cincha. 40

Lo que se hace 'notorio á los 
electos indicados.

Córdoba veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.=Antonlo Rivas de Roca, 
—Por su mandado, Juan de Dios 
Rojas y García.

J' U^' .■■»' "

Núm. 1743.- 
| ANUNCIO.

¡ Con arreglo á lo dispuesto en 
la circular de la lima. Dirección 
general del ramo, fecha 15del ac
tual, y p.ira conocimiento de los 
alumnos comprendidos en las pres- 

¡ cripciones del artículo 7 * del Real 
¡ decreto de 10 de Julio de 1877, se 
i anuncia que solo se concederán del 

1 al30 de Setiembre próximo las 
matrículas de honor á que se re
fiere dicho artículo.

Cabra 31 de Agosto de 1878.— 
El Vicedirector, Pedro de Torres.

YEBRAS Y BELLOTA.
1 A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el día hasta el pri- 
; mero de Abril próximo venidero 

los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

i ” La ficaeficencia en España. 
por el Dr. D. Fermiu Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Benefice Li
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crífica de 
esle imporlanle servicio adminislra- 
tivo, de tan honrosos precedentes eo 
España, obra única en su género.

Constó de seis libros, con uliti- 
simos apéndices, algunos de documen
tos ioédilos ínteres antes, y dOs to
rnos en 4. con más de 300 páginas 

’ de esmerada impresión.
Se vende á once pesetas el ejem- 

- piar en el domicilio del autor, Trave ■ 
1 gia delà PafádiU^ 10. 3.\Madrid, y 

en las principales librerías de Bs-

Í Beneácencia 
Fresupueslos, liquida’ 

! Clones, relaciones, cuen* 
- tas generales y mensua- 
, suales carpetas, etc. pa

ra los establecimientos 
' de Beneficencia. Se en- 
. cuentran en la Imprea- 

la del <biario de Córdo
ba,» Letrados 16 y íS y 

^ San Fernando núm* di.
CONST ITÜCION’

Leyes municipal y provincial no
vísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosli) de 1870 y 16 de Dí- 
cienib^e de 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada da Ayun- 
tómienlos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para hs delitos elec
torales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro* 
yíDcial; Orgaubaclod y atribuoio-

nos do las Comis on >s provinciales 
como Tribunales contenc'oso admi- 
olslralivos y procedí míen lo ante las 
rai-itnas; Legislación sobre com pe- 
leocias. extranjeros, obras públicas, 
conlratócion de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
íacnUaUva do los enfermos pobres, 
Administración y GontóbilidaJ de la 
Hacienda púb'ica, proecdimieoio de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enajenacioa forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con
siderablemen le é ilustrada mm untas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por Ü. Andrés 
Blas, Jefe de Adiniuistracion del Go 
bierno civil de Madrid, Doctor eu la 
Facn’lad de Derecho en sui Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho aduiinis Ira live, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Vi- 
cepresidenle de la Diputaciónprovin- 
cialquc ba sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en V de unas 700 páticas.

Su precio en toda España; tres 
peselas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un tomoen 8mayor 
dé más de 500 páginas. Su precio ea 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de, ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óásu domicilio. Saotiagu, 2, y el 
mismo tos remitirá francos de porte, 
prévio pago eo letras ó libranzas ó 

' sellos de comunicaciones.
j Elaolorabona el 25 por 100 por 
. cada cinco ejemplares que se lomen, 
p AUhEND WIENTO DE FINCAS
\ RÚSTICAS

¿3 Bubssti privada, qae tendrá 
logar ^ 1*0 doce del dia ocho de Sa- 
tiambrexpróximo, ea arriandae à pas
to y kbor, desde San Miguel d? es
te año, las dinas siguientes, propias 
do la Excaja , Se50'a Mirquesa viuda 
de Guadalcázar:

Una debes» llamada «Aliseda 
; Chi -a,» quo-H^da por N. con las de 
j besas Ahijon u31 Cardo y Toril, ai 3. 

con el rió Cnaddana, si E, con la de 
■ Ba'amazar,y al 0. con la Aisa la 
i Grande, do este caudal, por cuyos 

linderos consta ne 183 fanegas de 
, tierra.
j Y otra id., denoiitiInada «Sierre, 
i íue’a de Ortiga,» quo Hada por N. 
j conel no O-tíga. al ^. ron tierras de 
’ D. Lereaziy D. Pedrb Garola, al E. 

con la Sierrezuela de las Morucha#, 
y al 0. coa la llamad a de D. Lhrea- 
te, dentro de cuyo81InBte0 00 nota 
pone de 635 fanegas 08 cabida.

Dichas dos nací# ostia situadas 
•a lérmla? y camo & ííh9o l;i!ó««

tros del pueblo .19 Don Bonito, pro- 
sincia de Balaj z.

La subasta serA simultánea ea 
las oficinas de dicha Exorna. S fio- 
ra, en Midri 1, calle de San Bernar
do. núm. 72; en Cárdeba Puerta del 
Rincón, núm. 102, y en D, 
casa de D. A'ojandro Serrano,ea cu
yos tres puntos estará de manifiesto 
el pliego de condici ji es desde el dia, 
para que pueda ser examiuado por 
los que deseen interesarse en ese 
arrendamiento; advirtiéndose que 
S. E. se reserva el derecho de da ó 
no su superior aprobación al resulta, 
do que diere la subasta.

HlIAlUO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Uu tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceosu- 
rado esta obra en los términos más 
favorables, y las Reales Órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calificad como li
bro qne consfituye un iuleresaole y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práclica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peni toneiarios.

Visitó á los principales estóble- 
cimientos pcnalcsde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se bailan en casa del 

Editor D. Kaíael Dominguez, Pla
zuela de Saula María, a m, 3. Pre
cio, 20 rs.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando M.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y Üe- 
positaria, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los ¡Uu* 
nicipios y Pósitos. Se ba
ila de venta en la lm« 
preala dd “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 34 y Letrados *8.
imprenta del «Diario de Córdqb»,
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